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EL CJF REALIZÓ 186CAMBIOS DEADSCRIPCIÓN

Diversas medidas desde
2019rompen nepotismo
en el Poder Judicial
Ahora hay sanciones,personaldestituido,nuevas
políticasdecontratacióny concursosparacadaplaza

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

Para romper la llamada “familia
judicial”,como se conocea las re-
des de complicidad en elPoder Ju-
dicial de la Federación (PJF), que
facilitabaactosdenepotismo como
contratación de familiaresy amigos
en juzgados y tribunales, de enero
de2019 aagostode2022 elConsejo
de la Judicatura Federal (CJF) rea-
lizó 186 cambios de adscripción de
juecesymagistrados; sancionó a 38
impartidoresdejusticiay funciona-
rios dediversosniveles,modificólas
políticas de contratación, dejó atrás
los ingresos por recomendación y
estableciómecanismosdeconcurso
para cadaplaza.
Información del PJF a la que La

Jornada tuvoaccesorefierequeen
el periodo mencionado,“deacuer-
do con lanueva políticadeadscrip-
ciónydeprevención,combatey eli-
minación de nepotismo, 11de cada
100juzgadores,entremagistrados
y jueces,fueron readscritos”.

En el PJF existen mil 625 plazas
para impartidores de justicia. La
Suprema Corte deJusticiade laNa-
ción(SCJN) confirmótodoslosmás
de 40 movimientos que fueron ob-
jetodeimpugnación,principalmen-
te casos dejueces y magistrados.

El nepotismo,consideradoun ac-
to de corrupción, generó sanciones
para 38 servidorespúblicos.Diez de

ellos fueron magistrados, una ma-
gistrada, cuatro jueces de distrito,
una jueza y 22 subalternos.
En cuanto a las sanciones im-

puestas, ocho magistrados fueron
destituidos, dos suspendidos, una
magistrada suspendida,dos jueces
de distrito destituidos, dos más sus-
pendidos y una jueza recibió una
amonestación pública.
Entre los casos más relevantes,

que impactaron a colaboradores
de jueces y magistrados, fueron
destituidos cuatro secretarios de
tribunal, una secretaria de tribunal,
cinco secretarios dejuzgado y una
secretariaparticular dejuzgado.

La ruta del favoritismo
La carrera judicial se articula con
oficialesjudiciales en la base,y de
ahíse sube a actuaria o actuario, a
secretaria o secretario y, eventual-
mente, a titular (ya seajuez ojueza
de distrito, magistrado o magistra-
da de circuito).
La entrada a estos cargos ocu-

rría, según la información consulta-
da,por “contrataciónlibredeoficia-
les,el ingreso dequienes ejercerían
como actuarios o secretarios me-
dianteacreditaciónde cursos pre-
vios o exámenes de aptitud. Pero,
con una excepción que se convirtió
en la regla,todos se contrataban li-
brementey después sebuscaba que
pasaran un examen, de modo que

se les daban oportunidades hasta
que ello ocurriera”.
Asimismo, en los concursos para

impartidor de justicia se estable-
cíanesquemasque solían inhibir la
participación demujeres. “En este
contexto, la contratación de quie-
nes tuvieran parientes en elPJF no
teníareglas ni impedimentos, no se
controlaba y mucho menos se me-
día. En la práctica, lo que ocurría
es que los cargos de oficial,actua-
ria y secretaria solían otorgarse a
gente conocida”, que típicamente
eran quienes tenían parientes en
la institución y por eso gozaban de
buenas recomendaciones”, indica-
ron las fuentes consultadas.

En la actualidad, por decisión del
CJF, “todas las plazas requieren
participación en concursos y los
oficiales,actuarías y los cargos de
secretarias y secretarios se eligen
de listas integradas por quienes
acrediten un examen, sin excepcio-
nes.Y la elecciónse hace de entre
las calificaciones,cuidan-

do la paridad de género. Con esto
seelimina el elemento subjetivoen
la designacióny elúnico criterioes
la lista”.
Por hostigamientoyacososexual

el CJF ha sancionado 14 perso-

nas, tres magistrados, cinco jueces
de distrito, un secretario en funcio-
nes dejuez de distrito,dos secreta-
rios, un actuario y dos oficiales de


